
Francisco. Vega Martín, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones 
del Ministerio del Ejérpito de 23 de julio de 1974 y 24 de 
octubre del mismo año, se ha dictado sentencia con fecha 23 de 
noviembre de 1077, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
opuesta por el Abogado del E tado y estimando el recurso 
interpuesto por don Francisco Vega Martín contra las resolu
ciones del Ministerio del Ejército de veintitrés de julio de mil 
novecientos setenta y cuatro y la denegatoria, dictada en re
posición, debemos anular y anulamos las citadas resoluciones, 
por ser contrarias al ordenamiento jurídico, y, en su lugar 
declaramos que el recurrente tiene derecho a que se le reco
nozca el tiempo de servicios prestados en el C. A. S. E., tanto 
con carácter provisional como definitivo, con la "consideración” 
de Oficial a todos los efectos y por tanto el cobro de trienios. 
Todo ello sin hacer expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956: ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V E. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. E. mucho; años.
Madrid, lo de febrero de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

7300 ORDEN de 10 de febrero de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 9 
de diciembre de 1977, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Subteniente Es
pecialista, don José Gil Ar/ones.

Excmo. Sr.: En el recurso cohtencioso-adminístrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de ¡a Audiencia Terri
torial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, don 
José Gil Arjones, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio del Ejército de 23 de julio y 21 de noviembre de 1974, 
se ha dictado sentencia con fecha 9 de diciembre de 1977, cuya 
pirte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de ínadmisibilidad 
alegada por el Abogado del Estado y estimando ei recurso 
interpuesto por don José Gil Arjones contra las resoluciones 
del Ministerio del Ejército de veintitrés de julio de mil nove
cientos setenta y cuatro y veintiuno de noviembre del m smo 
año dictada-en reposición, debemos anular las citadas reso
luciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico y, en su 
lugar, declaramos que el recurrente tiene derecho a que se le 
reconozca el tiempo de servicios-prestados en el C. A. S. E., tanto 
con carácter provisional como definitivo, con la "consideración" 
de Oficial a todos los efectos, y especialmente al de trienios, 
en la cuantía señalada para ellos en la Ley de dos de diciembre 
de mil novecientos setenta, debiendo practicarse por la Admi
nistración la oportuna liquidación para que los trienios com
prendidos en el período de tiempo citado le sean reconocidos 
ni actor con la "con ideración" de Oficial y se le abonen los 
atrasos que dejó de percibir. Todo ello sin hacer expresa con
dena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora ae la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha di puesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1978.

GUTIERREZ MELLADO
Excmo Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

7301 ORDEN de 10 de febrero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Madrid dictada con fecha 2 
de diciembre de 1977, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Coronel de Infan
tería, Caballero Mutilado permanente don Jorge 
Núñez Rodríguez.

Excmos. Sres : En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante 1» Sala Segunda de la Audiencia

Territorial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, 
don Jorge Núñez Rodríguez, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución 
del Ministerio del Ejército de 14 de octubre de 1976. se ha dic
tado sentencia con fecha- 2 de diciembre de 1977, cuya parte 
dispositiva es como sigue.

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpue-to por don Jorge Núñez Rodríguez, con
tra resolución del Ministerio del Ejército de catorce de octubre 
de mil novecientos setenta y seis, desestimatoria del recurso 
de reposición contra resolución de veintisiete de abril de mil 
novecientos setenta y seis, anulamos las citadas resoluciones 
por ser contrarias al ordenamiento jurídico, y en su lugar 
declaramos que procede reconocer al recurrente el derecho a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad de la 
función, subconcepto, jeiarquía, y desestimamos la petición 
tercera del escrito de demanda; todo ello sin hacer expresa 
imposición de costas.
 Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 

y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo quetügo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE HACIENDA

7302 ORDEN de 23 de enero de 1978 por la que se 
aprueban a la Entidad «Mutua de Armadores Reu
nidos M. A. R.» (M-239) las modificaciones llevadas 
a cabo en sus estatutos sociales

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la «Mutua de Armadores Reuní 
dos M. A. R », domiciliada en Vigo, en solicitud de aprobación 
de la modificación de sus Estatutos sociales para lo que ha 
presentado la'documentacón pertinente-.

Visto, asimismo, el informe favorable de la Sección corres
pondiente de este Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a la Entidad «Mutua 
de Armadores Reunidos M. A. R.»», la modificación del artícu
lo 5,c de sus Estatutos sociales acordada por la Asamblea general 
ordinaria celebrada el día 25 de junio de 1977. relativa al 
traslado del domicilio social desde la calle García Borbón, 
número 6, a la avenida Orillámar. número 81, ambos en Vigo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios gurade a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de enero de 1978 —P. D.,.el Director general de 

Seguros, Femando del Caño Escudero

Ilmo. Sr, Director general de Seguros.

7303 ORDEN de 23 de enero de 1978 por la que se 
autoriza para operar en los seguros de accidentes 
individuales y de ocupantes de vehículos a la En
tidad «Mutua Autoprofesional del Taxi» (MUTAXI) 
(M-352).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Mutua Autoprofe
sional del Taxi» IMUTAXI) (M-352), de fecha 24 de enero 
de 1977. en solicitud de autorización para operar en los seguros 
de accidentes individuales y de ocupantes de vehículos y apro
bación de condiciones generales, particulares proposición, bases 
técnicas y tarifas, a cuyo fin acompaña la preceptiva documen
tación;

Vistcfc, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1978—P. D., el Director general de 

Seguros, Fernando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


